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Larrialdi zerbitzuetan abisu fal-
tsuak ematen dituztenak zigor-
tzea onartu zuen atzo Eusko Le-
gebiltzarrak. Izan ere, Larrialdiak
Kudeatzeko Legearen erreforma
onartu zuten, eta berritasun na-
gusiak zigorrei dagozkienak dira.
Talde politiko guztiek egin zuten
horren alde, EH Bilduk izan ezik;
abstenitu egin zen. 

1996koa da Larrialdiak Kudea-
tzeko Legea, eta Arabako, Bizkai-
ko eta Gipuzkoako larrialdiak eta
babes zibila arautzen ditu. «Ho-
gei urte pasatu diren honetan,
zenbait alderdi eguneratzea be-
harrezkoa da, egoera eta teknolo-
gia berrietara egokitzeko, eta, aldi
berean, larrialdien kudeaketa ho-
betzeko», azaldu zuen Estefania
Beltran de Heredia Eusko Jaurla-
ritzako Segurtasun sailburuak. 

Hiru maila bereizi dituzte la-
rrialdi zerbitzuetan abisu faltsuak
ematen dituztenentzat: arau-
hauste arinak, larriak eta oso la-
rriak. Arau-hauste oso larritzat
joko dute, batez ere, abisu fal-

tsuen ondorioz babes zibileko ba-
liabideak mugiaraztea. Dendek,
zentroek edo jarduerek babes zi-
bilaren alorrean sor ditzaketen
kalteei aurre egiteko ardura zibi-
leko aseguru bat ez izatea ere oso
larritzat joko dute. Halako arau-
hausteek 30.001 eta 600.000 euro
arteko isunak izango dituzte. 

Arau-hauste larritzat hartuko
dituzte larrialdi zerbitzuetara
gehiegitan deitzea eta mehatxuz-
ko edo txantxazko deiak egitea,
baldin eta zerbitzuari eragiten ba-
diote eta dei hutsalak errepikatzen
badira. Kasu horietan, 1.501 eta
30.000 euro arteko zigorrak eza-
rriko dituzte. Halako deiak egin
baina zerbitzuari eragiten ez ba-
diote, berriz, arau-hauste arintzat
hartuko dituzte, eta isunak 150 eta
1.500 euro artekoak izango dira.

Isunak ez ezik, zenbait berri-
kuntza ere ekarriko dizkio erre-
formak legeari. Esaterako, erre-
formak sistema bakarrean bate-
ratuko ditu larrialdi arrunten
ohiko kudeaketa eta hondamen-
dien aurreko erantzuna. Araba-
ko, Bizkaiko eta Gipuzkoako la-

rrialdien koordinaziorako zen-
troen funtzioak eguneratuko
ditu, halaber. Langileen presta-
kuntza indartu, eta larrialdien
prebentziorako mekanismoak
sendotuko ditu: horretarako,
alerten sarea arautu, eta meteoro-
logia zerbitzuak babes zibilarekin
lotuko dituzte. Larrialdietan par-
te hartzen duten langileentzako
eta laguntza eskaintzen duten he-
rritarrentzako sariak sortzea ere
onartu dute.

Sistema publikoko zerbitzuei
ez ezik, enpresa pribatuei ere era-
gingo die erreformak. Izan ere,
arriskuak sor ditzaketen enpre-
sak derrigortuko ditu babes pro-
piorako plan bat edukitzera. 

«Aukera galdua»
Beltran de Herediaren arabera,
«albiste ona» da Larrialdiak Ku-
deatzeko Legearen erreforma
onartu izana, «hobekuntza tek-
niko garrantzitsuak» izan baititu,
eta «aitzindaria» izan zen lege
bat eguneratzeko balioko baitu.
Iazko uztailaren 8an onartu zuen
Eusko Jaurlaritzako gobernu

kontseiluak legea eguneratzea,
eta gainontzeko alderdi politikoei
eskertu die jatorrizko testua «ho-
betzen» lagundu izana. 

EH Bilduk abstentziora jo du.
Rebeka Ubera legebiltzarkidea-

ren arabera, erreformak «zapore
gazi-gozoa» utzi die: haien ustez,
araua «hobetzeko» aukera galdu
da, eta, «beste behin ere», itsas
salbamendua «bi mugen arteko
lurrean» utzi dute.

Zigortu egingo dituzte
larrialdi abisu faltsuak
ematen dituztenak
Larrialdiak Kudeatzeko Legearen erreforma onartu du Eusko
Legebiltzarrak b 150 eta 600.000 eurora bitarteko isunak zehaztu dituzte

Donostiako suhiltzaileak, proba saio batean. JUAN CARLOS RUIZ / ARGAZKI PRESS
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La Diputación ficha 45 inspectores para 
luchar contra el fraude fiscal en la calle

La Hacienda de Gipuzkoa re-
forzará con 45 trabajadores 
más la lucha contra el fraude 
fiscal a pie de calle y contro-
lará por red las cajas registra-
doras. El plan recoge actua-
ciones en inspección, gestión 

y recaudación, entre ellas el 
control de negocios inmobi-
liarios, de actividades econó-
micas, facturas falsas, arren-
damientos, ventas de inmue-
bles ubicados fuera de Gi-
puzkoa, patrimonios situados 
en el extranjero o las deduc-
ciones en el Impuesto de So-
ciedades. La Hacienda foral 
prevé elevar la recaudación 
hasta los cien millones por 
fraude en el IRPF y en el IVA. 
ALEXIS ALGABA P34

UNA REAL INVISIBLE  P60

ALEX ARANZABAL  
NO SEGUIRÁ COMO 
PRESIDENTE DEL EIBAR P70

Las cajas registradoras 
serán controladas por 
red y se perseguirán 
las facturas falsas, 
entre otras medidas
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Las discrepancias sobre las pa-
radas de Lurraldebus en Do-
nostia tras la apertura de la 
nueva estación de autobuses 
han quedado solventadas por 
un acuerdo entre institucio-
nes. IRAITZ VÁZQUEZ P2

Lurraldebus no 
efectuará escalas 
técnicas en la  
Avenida de la Libertad

Un acuerdo zanja 
el problema  
de las paradas  
de autobuses  
en San SebastiánEl juez ve indicios 

contra Rita Barberá. 
Solicita al Tribunal 
Supremo que  
la investigue P28

Cita con Arcelor  
en Luxemburgo. El 
alcalde de Zumarraga 
se entrevistará con la 
dirección en Europa P35

Los falsos avisos al 
112 serán multados. 
Las sanciones pueden 
alcanzar hasta los 
600.000 euros P11

EL BELLAS ARTES TENDRÁ 
SU CÚPULA ORIGINAL

Su reconstrucción 
costará 200.000  
euros y recuperará el  
mismo aspecto que la 
edificada en 1914  P46

MUERE PRINCE,   
LA PÚRPURA  
DEL POP   P54

Iñigo Martínez y Markel Bergara no aciertan en una jugada de ataque de la Real. :: LUSA
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Sanciones leves  
(de 150 a 1.500 euros) 
 Realizar  llamadas abusivas, insultan-
tes, amenazadoras, maliciosas o jo-
cosas al 112. No respetar instruccio-
nes durante ejercicios o simulacros. 
 Exhibir  las personas voluntarias de 
protección civil las insignias y dis-
tintivos que muestren su condición 
de tales cuando no estén en el ejer-
cicio de sus funciones. 
 No respetar  instrucciones durante 
ejercicios o simulacros. 

Sanciones graves  
(de 1.501 a 30.000 euros) 

 Realizar  llamadas al 112 para afectar 
a la eficacia del servicio al ocupar 
las líneas o realizar llamadas fútiles 
de manera reiterada.  
 No identificar  verazmente el titular 
de la línea o de móvil al autor de las 
llamadas jocosas o falsas cuando sea 
requerido para ello. 
 Obstaculizar  la inspección de los re-
cursos y servicios plasmados en los 
planes de Protección Civil, así 
como del cumplimiento de las exi-
gencias de autoprotección. 
 Desobedecer  las órdenes de las au-
toridades de protección civil o sus 
agentes en situaciones de alerta o 

de emergencia cuando no constitu-
ya falta muy grave. 
 No comunicar   cualquier circuns-
tancia o incidente que pueda gene-
rar situaciones de emergencia 
cuando no sea constitutiva de falta 
muy grave.  
 No acudir   a la orden de moviliza-
ción el personal voluntario de los 
grupos operativos. 

Sanciones muy graves  
(de 30.001 a 600.000 euros) 
 Provocar  falsos avisos de emergen-
cia, a través de llamadas al 112 u 
otros medios, que movilicen a los 

recursos de protección civil.   
 Carecer  del seguro de responsabili-
dad civil para la cobertura de daños 
que puedan ocasionar los estableci-
mientos o actividades en el ámbito 
de la protección civil. 
 No implantar  los planes de autopro-
tección o no aplicar las medidas 
previstas en los mismos.  
Impedir la inspección de los recur-
sos y servicios recogidos en los pla-
nes de protección civil.  
 Negarse  a realizar las prestaciones 
personales ordenadas por la autori-
dad competente en materia de pro-
tección civil. 

Impedir la requisa u ocupación 
temporal de los bienes necesarios 
para afrontar la emergencia. 
 Negarse  las empresas titulares de 
las redes y de los servicios de tele-
comunicaciones a ponerlos a dispo-
sición de protección civil cuando se 
requiera para emitir alertas. 
 Incumplimiento  de órdenes en si-
tuaciones de grave riesgo, catástro-
fe o calamidad pública Negarse las 
empresas titulares de las redes y de 
los servicios de telecomunicacio-
nes a ponerlos a disposición de pro-
tección civil cuando se requiera 
para emitir alertas.

INFRACCIONES MÁS RELEVANTES RECOGIDAS EN EL ANTEPROYECTO EN FUNCIÓN DE SU GRAVEDAD

El Parlamento Vasco 
aprueba la nueva Ley de 
gestión de Emergencias 
con el apoyo de todos los 
grupos políticos salvo  
EH Bildu, que se abstuvo  

:: DAVID S. OLABARRI 
SAN SEBASTIÁN. El Parlamento 
Vasco aprobó ayer con un abruma-
dor apoyo político la nueva Ley de 
gestión de Emergencias que incor-
pora, por primera vez, un apartado 
de sanciones económicas para quie-
nes utilicen de forma indebida los 
dispositivos de rescate públicos u 
obstaculicen su labor. Los falsos avi-
sos que obliguen a movilizar recur-
sos de protección civil podrán ser 
sancionados con hasta 600.000 eu-
ros. Estos son los casos más graves. 
Pero también se podrá multar con 
hasta 30.000 euros a las personas 
que realicen llamadas «abusivas, in-
sultantes, amenazadoras o jocosas» 
que afecten al servicio del 112, el nú-
mero de atención de SOS Deiak. Los 
castigos a las llamadas torticeras que 
no alteren el servicio oscilarán en-
tre los 150 euros y los 1.500 euros. 
¿Y si el autor de la falsa alarma es un 
menor? En ese caso serán los padres 
los que tengan que asumir la san-
ción que se imponga por los «daños 
y perjuicios» ocasionados a este ser-
vicio público. 

Los avisos falsos son, en realidad, 
una excepción en el día a día de SOS 
Deiak. Apenas representan el 0,007% 
del total. En términos globales, se 
producen un centenar de llamadas 
de este tipo al año. Una gota de agua 
dentro del millón largo de avisos 
que recibe el 112 cada ejercicio. A 
una escala más pequeña, 135 perso-
nas llaman cada hora a este servicio 
telefónico, diseñado para unificar 
números de emergencias y poder así 
derivar lo antes posible las peticio-
nes ciudadanas a los recursos apro-

El centenar de vascos  
que dan avisos falsos  
al 112 cada año se enfrenta  
a 600.000 euros de multa

Agentes de la Ertzaintza se movilizan ante un falso aviso de bomba en Vitoria, en una imagen de archivo. :: I. ONANDIA

piados (Ertzaintza, Bomberos, Osa-
kidetza) en cada momento. Una gran 
parte de las llamadas que se produ-
cen son las denominadas «huecas» 
porque nadie contesta al otro lado 
o porque se ha marcado el número 
por error.  

Pero esto no quiere decir que sean 
llamadas falsas y administrativa-
mente punibles. Lo que la nueva ley 
pretende erradicar son los usos im-
propios de los servicios de emergen-
cias con multas económicas, que se 
fijarán en tres niveles: muy graves, 
graves y leves, que incluyen sancio-
nes de entre 150 euros y 600.000 
euros dependiendo de su cataloga-
ción. Hasta ahora, estas llamadas 
sólo podían ser sancionadas cuan-
do entrañaban en sí mismas la co-
misión de un delito. Pero el Depar-

tamento vasco de Seguridad deci-
dió emprender la actualización nor-
mativa, que está en la línea de las 
disposiciones legales aprobadas en 
otros países europeos, con el obje-
tivo de evitar cualquier uso irregu-
lar de los servicios de emergencia. 
Entre otras razones, porque alertar 
de la existencia de un falso acciden-
te de tráfico que obligue a movili-
zar una ambulancia puede llegar a 
demorar gravemente el envío de un 
recurso sanitario a un lugar en el 
que haya heridos que lo necesiten 
de verdad. 

Más allá del novedoso régimen 
sancionador, el nuevo marco nor-
mativo ha nacido para «actualizar» 
e integrar en un sistema único de 
gestión todos los dispositivos de 
Emergencias y Protección Civil, que 

llevaba intacto desde 1996. Incluye 
también una serie de modificacio-
nes de calado. Entre ellas destaca la 
obligación de que las empresas que 
puedan generar riesgos cuenten con 
un plan de autoprotección. En este 
sentido, se considerará falta muy 
grave el carecer de un seguro de res-
ponsabilidad civil para la cobertura 
de los daños que puedan ocasionar 
los establecimientos, centros o ac-
tividades en el ámbito de la protec-
ción civil. 

«En tierra de nadie» 
La nueva disposición legal «refuer-
za» la formación del personal y con-
solida los mecanismos de preven-
ción de emergencias. Lo hace al re-
gular la red de alertas y al vincular 
los servicios meteorológicos con la 
protección civil. Incluye asimismo 
la creación de distinciones para el 
personal que interviene en una 
emergencia y para la ciudadanía que 
colabora en este tipo de situaciones. 
Y la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias de Arkaute será el cen-
tro de formación y preparación de 
todos los actores integrantes del sis-
tema vasco de atención de emergen-
cias y protección civil. 

La nueva ley, de hecho, ha reci-
bido el respaldo de todos los grupos 

parlamentarios a excepción de EH 
Bildu, que se abstuvo. La consejera 
de Seguridad, Estefanía Beltrán de 
Heredia, se felicitó por haber con-
seguido llevar adelante la reforma 
de la ley en esta recta final de la le-
gislatura. Según dijo esta actualiza-
ción es una «buena noticia» porque 
incorpora «importantes» mejoras 
técnicas y sirve para actualizar una 
norma que fue «pionera» en su mo-
mento. La representante del Ejecu-
tivo de Urkullu ensalzó el trabajo 
de todos los partidos políticos que 
han trabajado en la tramitación de 
este proyecto. Sus aportaciones en 
forma de enmiendas, dijo, han per-
mitido mejorar la redacción del tex-
to que presentó el Gobierno vasco 
a mediados de 2014.  

Durante el debate, los parlamen-
tarios de los grupos del PNV, PSE y 
PP reconocieron que este texto me-
jora la norma vigente. EH Bildu, por 
su parte, decidió abstenerse en el 
grueso del dictamen de la comisión 
al considerar que se ha perdido una 
oportunidad para mejorar la dispo-
sición legal y se ha dejado «una vez 
más» a Salvamento Marítimo «en 
tierra de nadie». La coalición inde-
pendentista, de hecho, aseguró que 
la reforma les ha dejado un sabor 
«agridulce». 
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